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6 guanos, 

EL CONCISO. 
J U E V E S s DE M A Y O D E 1814. 

Año 7.0 de la gloriosa lucha del puehlo español contra la tiranía^ 
y 3.° de la Constitución política de la monarquía española» 

C O R T E S . 

D i a 4 . = P o r guerra se manifiesta que ha salido enteramen­
te fallida una cita hecha por el llamado Audinot, y evacuada 
por el capitán general de esta provincia. = Enteradas. == Han 
prestado juramento á la Constitución varios partidos y cuer­
pos de la provincia de Zacatecas. = : Por Hacienda se remite 
el informe del gobierno , acerca de la graduación de que debe 
gozar D. Antonio Alonso, oficial de dicha secretaría. :=: A la 
comis. de arreglo de secretarías. = D. Félix Araujo superin­
tendente de la casa de moneda, presentó 3 y 2 medallas délas 
acuñadas para solemnizar la publicación de la Constitución' 
y destinadas para los Sres. diputados, pidiendo que para con­
cluir las restantes , se le entregue cierta cantidad depositada 
en la secretaría de las Cortes. — Estas autorizaron á la secre­
taría para distribuir las medallas según lo dispuesto anterior­
mente, y para hacer la entrega de la cantidad depositada en 
ella. 

Las comis. de Legislac. y Marina acerca de la exposición 
del Marques de Villafranca , sobre que se le señale sitio en 
donde poder hacer la pesca de los atunes en las almadrabas 
de Conil, opina ; que sin perjuicio de la resolución que se 
tome en este expediente , por este año pesque dicho marques 
en el mismo sitio en que lo hizo el año pasado , y los demás 
vecinos de aquel pueblo en el que se les señalare. 

El Sr. Capaz , individuo de la comis., disintiendo ahora, 
como lo hizo anteriormente, del dictamen de la mayoria, opi­
na; habiéndolo apoyado en un largo y fundado discurso , que 
abolido el privilegio de la marquesa por el decreto de señoríos, 
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ningún derecho le asiste para continuar en la posesión, debien­
do alternar para la pesca solamente en el caso de reputarse 
vecina, no pudiendo perderse de vista los desembolsos hechos 
por los vecinos de Conil , y dándose siempre á estos, la prefe­
rencia qué por su clase les corresponde, rz: Volvió á la comis. 
para que aclarase su dictamen.. . 

1 Por gobernación de la Península se participa á las Cortes 
que S. M. el Rey y los Sres. Infantes continuaban sin novedad: El 
gefe político acompañaba copia de la orden de S, M. señalando el 
dia y para su salida , y designando el itinerario que debe servir 
para el tránsito á esta capital. •=. Las Cortes quedaron entera­
das y muy complacidas. = Con este motivo mandó el Sr. Pre~ 
sident-e leer el acuerdo de las Cortes, tomado en la sesión se-? 
creta de ayer , en que resolvieron salga una diputación de 6 
individuos del Congreso, á manifestar á S. M. los votos de 
las Cortes , que son los de la nación : los diputados nombra­
das son los Sres. R. obispo de Urgel, Oller , Arias Prada, Fon-
cerrada , Albillos é Inca Tupangui. ~zz La comis. de Hacienda 
acerca de la solicitud de los ayuntamientos del Carril , Villa-
garcía y otros sobre que se habiliten el puerto y aduana del 
Carril para el comercio con América y para toda clase de gé­
neros, opina; que debe accederse á esta solicitud, = : Aproba­
do. r r Con este motivo pidió el Sr. diputado por Mondoñedo 
que se hiciese extensiva esta resolución al puerto de Riva-
deo.r= Puesta por escrito esta indicación se mandó pasar á la 
comis. de Hacienda, é igualmente, otra del Sr. Sánchez , pi­
diendo lo mismo para los puertos de Almazarrón y Águilas. 
en la provincia de -Murcia. 
• A la comis. de Legislac. una exposición de la audiencia de 

Granada , en que reclama contra la reposición de 4 magistrar 
dos que han servido al gobierno intruso, r r La comis. de Le­
gislac. presentó su dictamen acerca de la reclamación hecha 
por la audiencia de Granada contra la rehabilitación de Don 
Juan Agustín Abarrategui, por nulidad en la sentencia dada 
á su favor por el juez de primera instancia de Granada y opi-(-
na•; que debe llevarse á efecto la anterior resolución de las. 
Cortes, zzz Aprobado., r r : El Sr. Cepero hizo indicación para 
que no se tratase de ningún expediente particular de esta cía-. 
se , hasta que se resolviese el asunto generalmente. 35 La cu-*, 
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• rnision ofreció presentar mañana su informe, y el Sr. Cepera 
retiró su indicación, == Se hicieron varias adiciones al decreto 
aprobado sobre liquidación de cuentas de los suministros he­
chos por los pueblos durante la guerra , las quales se man­
daron pasar á la comisión que formó el proyecto de decreto.— 
Continuó la discusión del proyecto de ley contra los infracto­
res de Constitución. = El art. 4.0, que volvió á la comis. se 
suprimió á propuesta de la misma. = Se declaró no haber lugar 
á deliberar sobre la adición del Sr. Ostolaza al art. 11 de que 

•fuesen castigados con la pena que establece este art. ( l a de 
muerte ) los que perturbasen el orden en las galerías. = Se 
levantó la sesión publica, y quedó el Congreso en secreta. 

Breves reflexiones. 
¿Qué Gobierno rige actualmente en España ? La Regencia. 

del Reyno, compuesta de tres españoles, nombrados por los 
representantes de la nación. Nadie puede dudar de esta ver­
dad. Y será posible que á este Gobierno, al Presidente de la 
Regencia, pariente de Fernando VI I , y gran dignidad de la 
iglesia, se haya estado insultándolos, y que se estuviesen bur­
lando de todo el Gobierno, actualmente en exercicio, ante la 
presencia del mismo Rey en la ciudad de Valencia! Increí­
ble parece , pero esta es otra verdad. . 

Nadie debe extrañar que haya españoles que se burlen del 
Gobierno, que los rige; pero todos debemos extrañar que con 
una tácita aprobación se consienta semejante proceder; y lo que 
es mas indecoroso y aun ignominioso que esto se haga por el 
mismo estilo que usaban los renegados servidores del rey in­
truso. Nada raro es que se critique las operaciones de un Go­
bierno; pero lo será siempre que se le trate del mismo modo 
que los franceses de Bonaparte le trataban. 

No merece la atención pública que se inquiera quienes son 
estos remedadores del lenguáge de los esclavos del intruso Jo ­
sé ; pero, sí , llama la atención el considerar que su osadía no 
puede menos de ser efecto de una protección poderosa, que dé 
alas á semejante proceder. La nación entera queda cubierta de 
oprobio con escándalos de esta clase: es burlarse del pueblo 

Ayuntamiento de Madrid



876 
español tratar de un modo tan indecoroso al Presidente de un 
Gobierno, que aun manda, rige y executa: es dar alas á las 
autoridades todas , para que desobedezcan, es en fin procurar 
la disolución del estado , y atraer mil calamidades á la mo­
narquía. ¿Y serán los valencianos los que de este modo se con­
duzcan? No es creíble, nó , que una provincia que tantas 
pruebas tiene dadas de amor á la patria, al Gobierno que aun 
existe, al Rey y al orden público , no es posible, nó, que ta­
les españoles procedan de un modo tan ignominioso para todo 
el pueblo español, despreciado, vilipendiado é insultando en la 
persona del Presidente de una Regencia, cuyas órdenes ha se­
guido y obedecido con fidelidad y respeto, y de una Regen­
cia, que gobierna todavia á la nación española. Los valencia­
nos , nó, no pueden dar este exemplo de desorden, ni haber 
comenzado á echar los fundamentos de la disolución del esta­
do. Los mismos que tanto se han esmerado y sobresalido en 
esta heroica lucha contra la tiranía, no es posible que inten­
ten colmar de males al resto de sus compatriotas, que igual­
mente que ellos se han sacrificado por conservar el honor na­
cional, honor que por desgracia vemos que se quiere convertir 
en ignominia. 

Representación de Vigo á las Cortes. 
Señor : La felicidad y la gloria del pueblo español, la en­

vidia de las naciones cultas y el despertar el Orbe todo del 
^pasmoso letargo en que yacía , sucedido á la reunión so­
berana del Congreso nacional, llegó al último grado con ía 
traslación de V. M. á la capital del Reyno últimamente inva­
dida y ocupada por el mas pérfido de los tiranos de la Euro­
pa. Envidiable es la suerte de los diputados de la nación, que 

-así reunidos saben acordar la libertad natural y civil de los 
ciudadanos , la prosperidad pública y la general emulación. 
Tiemblen los enemigos de la España , pues sus ardides no su­
peran el alcance de V. M. Son infinitas las pruebas de esta 
verdad que sella el decreto de % de febrero de inmortal re­
cordación en los siglos venideros. Este ayuntamiento consti-

: tucional, felicita á V. M. en su traslación , no ya con lison­
jas que pudieran sonrojar la modestia y equivocar la verdad 
con comunes alabanzas , pero sí con el decoro propio de un 
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cuerpo político, que dirigido por las soberanas sanciones de 
V. M. , toca sus ventajas esparcidas en esta multitud de ciu-

• dadanos , que siendo los primeros en hacer frente al enemigo 
hasta arrojarlo de la provincia, no son los segundos en aplaudir 
las determinaciones sabias, benéficas y soberanas de V. M., 
y sin cesar ruegan al Ser Supremo se continúe , progrese y 
perfeccione la grande obra en cuyos cimientos se ha trabaja­
do hasta ahora con tanto afán , respirando constantes sacrifi­
car hasta su existencia por la Constitución, por la patria , por 
el Congreso de la nación, por la religión y por su Rey cons­
titucional. 

Nuestro Señor prospere á V. M. en la actividad y pureza 
que le es propia , y que ansia la patria, la ciudad de Vigo y su 
ayuntamiento constitucional 4 de marzo de 1 814. — Gabriel 
Méndez de Quirós.zr: Alonso Diez. = Joaquín Rodríguez de 
Soto, r ^ Lucas Ramirez Montejano. = Nicolás Santiago de 
Caneda. — Manuel Pasqual Coca. = Pedro dé la Fuente. — 
José Roura y Sala. —Francisco Yañez de Castro.—Mateo Ber­
nárdez. =± José Rúa. rs- Vicente Caballero. =z Por acuerdo de 
N. F. L. y valerosa ciudad de Vigo, José Antonio Martínez, 
Secretario. 

"Extracto de noticias extrangeras. 
El 8 de abril, con aclamación de un inmenso concurso de 

parisienses fué derribada de lo alto de la columna de la plaza 
de Vendoma la estatua de Bonaparte; y en lo alto se colocó la 
bandera de Luis XVIII, adornada con tres lises de oro y la 
corona real. Asegurábase que en adelante se pondrá sobre es­
ta columna una estatua déla, paz, debaxo de la efigie del em­
perador Alexandro. 

La viuda del célebre Moreau, aceptando las ofertas del 
emperador Alexandro , saldrá de Inglaterra para residir en 
Rusia. S. M. I. le da ioc-9 rublos para el viage, un hermoso 
palacio en las cercanías de Petersburgo, y una pensión anual 
muy considerable. 

.Acta del gobierno provisional sobre la retirada del Papa á sus 
estados. 

»E1 gobierno provisional sabiendo con sentimiento que se 
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han puesto obstáculos á la retirada del Papa para sus estados, 
y deplorando esta continuación de ultrages que ha tanto tiem­
po oprimen al gefe animoso que la iglesia reclama, ordena: que 
cesen todos los embarazos en su viage , y que por donde pase 
se le hagan los debidos honores.m Las autoridades civiles y 
militares quedan encargadas de la execucion del presente de­
creto. r r París 2 de abril de 1Ü14." 

Acta del gobierno provisional sobre la retirada á España del in­
fante D. Carlos. 

«Considerando el gobierno provisional quan odioso es en 
s í , y .contrario á las convenciones que precedieron á la partida 
de S. M. el Rey de España, el retener en Perpiñau á su her­
mano el infante D. Carlos (!) ordena : que este príncipe sea, 
lo mas pronto posible conducido hasta el primer lugar de Es­
paña con todos los honores debidos á su dignidad. t ± Deter­
mínase, pues, que las autoridades civiles y militares tomen las 
medidas necesarias para la execucion del presente decreto. =3 
"París 2 de abril de 1814." 

Acta del gobierno provisional sobre la supresión de las señales y 
emblemas qué han caracterizado el gobierno de Bonaparte. 
«El gobierno interino decreta. i.° Que todos los emblemas, 

cifras y armas que han caracterizado al gobierno de Bonapar­
te sean suprimidos y borrados en qualquiera parte que exis­
tan. 2° Que esta supresión sea exclusivamente hecha por las 
personas delegadas por las autoridades, de la policía, ó mu­
nicipalidades , sin que el celo particular de algún individuo 
pueda concurrir á esto ni anticiparse. 3.0 Que ninguna memo­
ria, proclama, papel público ni escrito particular contenga in­
jurias ni expresiones afrentosas contra el gobierno destituido, 
pues la nobleza de la patria no sufre" que se adopte ninguno 
de los medios odiosos de que él se sirvió. París 4 de abril. 
de i8 i4 .=Firmadopor los miembros del gobierno provisional" 

Acta del gobierno provisional sobre licencia á todos los conscriptos-, 
y los batallones de la nueva leva y de las levas generales. 
«Las relaciones que se acaban de establecer entre las po-
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tencias aliadas y el gobierno francés son de tal naturaleza qué 
permiten inmediatamente que la Francia se considere en estado 
de paz con ellas. En consecuencia el gobierno provisional por 
la seguridad que inspiran estás relaciones, decreta: que todos 
los conscriptos actualmente reunidos están en libertad de r e ­
gresar á sus casas; y que todos los que no salieron de su do­
micilio quedan autorizados para permanecer en él : la misma 
facultad se extiende á los batallones de la nueva leva que 
cada departamento ha suministrado, y también á las levas ge­
nerales. s s Parts 4 de abril." 

Decreto.-=r. »E1 gobierno provisional, informado que des­
de fines de 1811 mas de 800 paisanos españoles, cogidos en 
Figueras, se hallan presos en las galeras de Brest y Roche-
for t , donde solo la diversidad de sus corazones los distingue 
de los malhechores, que están arrastrando cadenas y destina­
dos á los trabajos 5 que la violencia cometida contra estos homT 
bres , cuyo único crimen era haber combatido en defensa de su* 
patria , ultraja á un mismo tiempo á la humanidad, á los fran­
ceses y á todas las leyes consagradas por las naciones de E u ­
ropa : ordena que dichos paisanos españoles sean puestos in-
me'diatamente en libertad, y conducidos hasta el primer puesto: 

español. Los ministros de Marina, Guerra y del Interior que­
dan encargados de la execucion de este decreto, r n París 8 de 
abril:' 

Oyarzun a 8. El tercer exército está acantonado en Orthez: 
«1 4.0 se acantonará en Tarbes. 

Madrid 4. Según el parte de Valencia, S. M. saldría el, 
dia 5- para Madrid, varias cartas anuncian que S. M. se de­
tendrá en Aranjuez. El viage será : de Valencia á Xativa.— A 
Almansa.— A Albacete.^ A Minaya. = Al Pedernoso.^z Al. 
Corral de Almaguer.zr A Aranjuez. = A Madrid. 

S. A. R. el príncipe de Orange ha nombrado á S. A. R. el 
príncipe heredero para la dirección general del departamento 
de guerra, y para ministros de negocios exrrangeros á Mr. de. 
Nagel; de Marina, á Mr. Hoop; del Interior, á Mr. W. F. 
Roell-de Hacienda, á Mr. de Oterleek; de Comercio y de 
las Colonias, á Mr. de Capellen. Para miembros del consejo. 
de Comercio y Colonias á los Sres., Goldberg, Isendoorn, 
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Scholten de Aschat, Dukerap, W. G. de Poli, M. J. Maca­
r é , y A. N. Mooyart, secretario. 

Orden del dia 4 . = Servicio de plaza , Princesa : patrullas, 
Drag. del Rey : hospital y provisiones , Rey de linea/. ¿ a M a ­
ñana á las 11 , revista de comisario al regim. de Málaga en el 
Prado: si lloviese, se hará en los quarteles.izr El dia 6 idem 
de Inválidos en su quartel, y del regim. de la Princesa en el 
Prado , ó en su quartel, si lloviese.rz Desde el y , el cuerpo 
que da el servicio de plaza aumentará el actual con una guar­
dia de un sargento, un cabo y 16 soldados para la cárcel de 
Corte. 

Cambios el 4 . = Vales de un sello 64, dinero : id. de dos se­
llos 66.rz Londres 49 : las demás plazas nominal. 

Teatros. En el del Príncipe á las 75 : La Escuela de los p le~ 
heyos, en 2 actos.r= Boleras por la Sra. Gallardo y el Sr. Her­
nández. r r Saínete, en que estos bailarán el zorongo, n : Acto­
res e'n la comedia : Sras. Sánchez, Torre y Quiroga. js: Sres. 
Ponce, Abecilla , Cristiani, Suarez, Contador, Rubio , Mas, 
Fabiani y Lledó. z=z Entrada de ayer 2304 rs. 

En el de la Cruz á las 7; la Florentina, en un acto.zzzM a-
nifestación pintoresca análoga- á los funerales celebrados por el. 
cuerpo de artillería española» en elogio de los inmortales héroes 
DAOIZ Y VELARDE j> demás gloriosos defensores patriotas del 
DOS DE MAYO. En esta manifestación se presentarán los 
actores de cantado y el Sr. Carretero recitará un monólogo 
y seguirán los demás entonando un himno, del Sr. Arriaza.rr 
Boleras á 4. rr: Polo del -contrabandista , por la Sra. Mol ino .= 
El sermón sin fruto de Pepe Botellas. 

Aviso. Se subscribe á este periódico á 20 rs. mensuales 
en casa de los Sres. Pérez, Barco y Villa en Madrid; de Bar­
co en Salamanca; de Barrio en Vitoria ; de Sánchez en Zara­
goza; de Cardeza en la Coruña. 

Errata. = Conciso del dia 3 , pág. 8 6 3 , lín. 15 : en quien 
tan solo fixa, leáse : en quien no solofixa. És Conciso del 4 , pá­
gina 8 7 1 , lín. última : ignoramos quando ; leáse : ignoramos coma. 

M A D R I D : 
En la Imprenta que fué de Fuentenebro, calle de Jacometrezo, 

1814. 
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